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I. INTRODUCCIÓN 

 
l Proceso Electoral Federal del presente año, constituye un paso 
muy importante en el largo camino de la consolidación democrá-
tica en México. En las últimas décadas, luego de la notoria am-

pliación en el reconocimiento y ejercicio de las libertades y los dere-
chos políticos de los ciudadanos, las instituciones electorales del país 
tienen frente a sí, el reto de garantizar la normalización de estos avan-
ces, evitando su vulneración o retroceso.  

Sin desconocer la necesidad de considerar algunos temas que permi-
tan perfeccionar la estructura y funcionamiento de nuestro sistema polí-
tico y régimen de gobierno, podemos afirmar que la democracia en 
México ya no es una excepción sino la regla, y para que continúe sien-
do la regla necesitamos de la acción compartida del Estado, los ciuda-
danos y los partidos políticos, a quienes conjuntamente corresponde, en 
la esfera de sus respectivas atribuciones y competencias, velar por el 
respeto y plena vigencia de los derechos político-electorales estableci-
dos en nuestra Constitución Política. 

La democracia es un proceso continuo que se actualiza cotidiana-
mente en la protección de los derechos fundamentales y la garantía al 
más amplio goce de las libertades públicas, siempre en el marco que da 
el Estado de Derecho, y sin más límite que el que impone el orden pú-
blico y los derechos de terceros.  

Precisamente, para la debida protección y garantía de esas libertades, 
se requiere la acción de los órganos encargados de impartir justicia, 
para poner límites a la autoridad y proteger los derechos de los gober-
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nados. Tratándose de la materia electoral, la tutela de los derechos polí-
tico-electorales del ciudadano se materializa a través de la acción de los 
órganos jurisdiccionales encargados de velar por su respeto y procurar 
que la actuación de las autoridades electorales se apegue al marco cons-
titucional y legal. 

Ahí radica la función principal del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación –máxima autoridad jurisdiccional en materia 
electoral–, y también su principal reto: ser la instancia definitiva donde 
se resuelvan los conflictos electorales del país y se garantice la protec-
ción de los derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos. 

El objetivo de este artículo es exponer, de manera breve y sintética, 
la integración y las atribuciones jurisdiccionales del Tribunal Electoral, 
y analizar los principales retos que tendrá este órgano judicial, de frente 
al proceso electoral federal de 2005-2006. 
 
 
II. EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
A diez años de distancia, podemos afirmar que la reforma constitucio-
nal de 1996, constituyó una de las reformas legales de mayor trascen-
dencia para el sistema electoral del país, contribuyendo de forma deci-
siva a la vida democrática nacional. Sus ejes principales fueron:  
 

A) Dotar de mayor representatividad a la integración del Congreso 
de la Unión, implementando el sistema de representación pro-
porcional e integrando a las primeras minorías en el Senado, y 
acotando la sobre representación en la Cámara de Diputados;  

B) Otorgar a los ciudadanos del Distrito Federal el derecho a elegir 
al Jefe de Gobierno y darle mayores facultades legislativas a la 
Asamblea del Distrito Federal, transformándola en asamblea le-
gislativa; 

C) Cambiar las reglas electorales para fomentar la equidad en el 
acceso a los medios de comunicación entre las organizaciones 
políticas, flexibilizar los requisitos para formar coaliciones, re-
gistrar un partido político e incrementar el porcentaje para con-
servar su registro, privilegiar el financiamiento público y su 
asignación, de conformidad con la representatividad de cada 
fuerza política, y crear la figura de agrupación política nacional; 

D) Dotar de mayor autonomía al Instituto Federal Electoral (IFE) 
excluyendo en su integración al Poder Ejecutivo, atribuyendo la 
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facultad de nombramiento de los consejeros a la Cámara de Di-
putados o, durante sus recesos, a la Comisión Permanente, y de-
jando las decisiones de su Consejo General exclusivamente en 
el voto de los consejeros ciudadanos; y 

E) Permitir la revisión de las leyes electorales, a través de la acción 
de inconstitucionalidad, instaurar un juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano, e integrar al 
Tribunal Electoral como un órgano del Poder Judicial de la Fe-
deración. 

 
El Tribunal Electoral se compone de una Sala Superior y cinco Salas 

Regionales, una en cada cabecera de las circunscripciones plurinomina-
les. La primera, es integrada por siete magistrados electos para un pe-
riodo de diez años; las segundas, se integran por tres magistrados elec-
tos para un periodo de ocho años. Los Magistrados Electorales de la 
Sala Superior y las Salas Regionales son nombrados por el Senado de 
la República a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

De conformidad con el artículo 99 constitucional, el Tribunal Elec-
toral (con excepción de las acciones de inconstitucionalidad en contra 
de leyes electorales) es la máxima autoridad jurisdiccional en la materia 
y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, al cual le 
corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, sobre:  

 
A) Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y 

senadores;  
B) Las impugnaciones que se presenten sobre la elección del Presi-

dente de los Estados Unidos Mexicanos, que serán resueltas en 
única instancia por la Sala Superior, la cual también realizará el 
cómputo final en la elección presidencial y, resueltas las im-
pugnaciones interpuestas, formulará la declaración de validez 
de la elección y la de presidente electo; 

C) Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad elec-
toral federal, distintas a las señaladas en los incisos anteriores, 
que violen normas constitucionales o legales; 

D) Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes 
de las autoridades competentes de las entidades federativas para 
organizar y calificar los comicios o resolver las controversias 
que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinan-
tes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final 
de las elecciones; 
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E) Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los dere-
chos político-electorales de los ciudadanos de votar, ser votado 
y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos 
políticos del país;  

F) Los conflictos o diferencias laborales entre el tribunal y sus ser-
vidores, y entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores; y 

G) La determinación e imposición de sanciones en la materia. 
 
Lo anterior constituye la materia adjetiva que define la competencia 

jurisdiccional especializada del Tribunal Electoral. Para ello, este órga-
no judicial conoce de cinco medios de impugnación regulados por la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral. Los objetivos fundamentales que se persiguen con este sistema de 
medios de impugnación son: vigilar la sujeción de los actos y resolu-
ciones de las autoridades electorales a los principios de constitucionali-
dad y legalidad, la definitividad de las distintas etapas de los procesos 
electorales y garantizar la protección de los derechos político-electora-
les de los ciudadanos. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación conoce de 
los siguientes medios de impugnación electoral: 
 

A) Recurso de apelación. Es un recurso para garantizar la constitu-
cionalidad y legalidad de los actos y resoluciones de la autori-
dad electoral federal. La naturaleza del recurso de apelación es 
la de un juicio contencioso administrativo electoral de anula-
ción, a través del cual se ejerce el control de constitucionalidad 
y legalidad del conjunto de actos resolutivos prescritos por la 
ley. Este recurso es procedente, durante el tiempo que transcurra 
entre dos procesos electorales federales, y durante la etapa de 
preparación del proceso electoral federal, para impugnar las re-
soluciones a los recursos de revisión, los actos y resoluciones de 
cualquiera de los órganos del IFE que no sean impugnables a 
través del recurso de revisión y causen un perjuicio al partido 
político o agrupación política con registro, y el informe que rin-
da la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores so-
bre las observaciones hechas por los partidos políticos a las lis-
tas nominales de electores. También es procedente, durante la 
etapa de resultados y declaraciones de validez de las elecciones, 
para impugnar las resoluciones que recaigan a los recursos de 
revisión en los que se impugnen actos o resoluciones de los ór-
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ganos del IFE, que causen un perjuicio real al interés jurídico 
del partido político recurrente, y que no puedan recurrirse en in-
conformidad o reconsideración, ni guarden relación con el pro-
ceso electoral y los resultados del mismo. Finalmente, es proce-
dente en cualquier tiempo para impugnar la determinación y 
aplicación de sanciones que realice el Consejo General del IFE. 

B) Juicio de inconformidad. Es un juicio para garantizar la consti-
tucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones de la autori-
dad electoral federal. Procede durante la etapa de resultados y 
de declaración de validez, para impugnar las determinaciones de 
las autoridades electorales federales que violen normas consti-
tucionales o legales relativas a las elecciones de presidente, se-
nadores y diputados. 

C) Recurso de reconsideración. Es un recurso que procede para 
impugnar sentencias de fondo, dictadas por las Salas Regionales 
en los juicios de inconformidad, que se hayan promovido en co-
ntra de los resultados de las elecciones de senadores y diputa-
dos, así como en contra de las asignaciones por el principio de 
representación proporcional que respecto de dichas elecciones 
realice el Consejo General del IFE. 

D) Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano.- Procede cuando el ciudadano por sí y en forma in-
dividual, hace valer presuntas violaciones a sus derechos de vo-
tar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse indivi-
dual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del país, y de afiliarse libre e individualmente 
a los partidos políticos. 

E) Juicio de revisión constitucional electoral. Es un juicio para ga-
rantizar la constitucionalidad de los actos y resoluciones de las 
autoridades locales en los procesos electorales de las entidades 
federativas. Procede para impugnar actos o resoluciones de las 
autoridades competentes en los estados para organizar y califi-
car los comicios locales o resolver las controversias que surjan 
durante los mismos, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: que sean definitivos y firmes; que violen algún pre-
cepto de la Constitución; que la violación reclamada resulte de-
terminante para el desarrollo del proceso electoral o su resultado 
final; que la reparación solicitada sea material y jurídicamente 
posible dentro de los plazos electorales; que la reparación sea 
factible antes de la fecha fijada para la instalación de los órga-
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nos o la toma de posesión de los funcionarios electos y que se 
hayan agotado todas las instancias previas establecidas por las 
leyes para combatir los actos o resoluciones electorales en vir-
tud de los cuales se pudieran haber modificado, revocado o anu-
lado. 

 
A lo largo de casi 10 años, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación ha resuelto: 183 recursos de reconsideración; 438 jui-
cios de inconformidad; 612 recursos de apelación; 3,420 juicios de re-
visión constitucional electoral; y 13,382 juicios para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano.1 Con la resolución   
de estos medios de impugnación, el Tribunal Electoral ha dictado tesis 
relevantes y emitido jurisprudencia, sobre temas tan variados como las 
candidaturas independientes, las acciones tuitivas de los intereses difu-
sos, los elementos mínimos para que los estatutos de un partido político 
puedan ser considerados democráticos, los principios jurídicos aplica-
bles al régimen administrativo sancionador electoral, la nulidad de la 
elección por causa abstracta, el secreto bancario y fiduciario como in-
oponibles a la facultad fiscalizadora del IFE, la teleología y elementos 
que integran el derecho de votar y ser votado, el financiamiento a los 
partidos políticos, o los usos y costumbres indígenas en los procesos 
electorales. 

Con ello, el Tribunal Electoral ha cumplido cabalmente con su alta 
responsabilidad de garantizar que los actos y resoluciones de las autori-
dades electorales se sujeten a la Constitución y a las leyes secundarias, 
se otorgue definitividad a los procesos electorales, y se protejan los 
derechos político-electorales de los ciudadanos. 

A través de este sistema de medios de impugnación se busca preser-
var la legalidad que debe caracterizar a cada acto y resolución de las 
autoridades electorales, pero también se contribuye de manera funda-
mental, a reforzar la legitimidad de las instituciones del Estado, pues en 
su integración, concurre un órgano especializado del Poder Judicial 
de la Federación, autónomo, independiente e imparcial, encargado de 
hacer valer el marco constitucional y legal en la organización, califica-
ción y resolución de los comicios, donde se elige a los ciudadanos que 
ocuparán cargos de gobierno y representación popular en los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo a nivel federal y local. De esta manera, el Tri-

                                            
1 Los datos señalados, corresponden al periodo comprendido entre el 1º de noviembre 
de 1996 al 3 de marzo de 2006. 
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bunal Electoral posibilita que la integración del poder público sea no 
sólo legal, sino también, legítima. 

Precisamente, Norberto Bobbio, al analizar el origen y el fundamen-
to del poder político, distingue acertadamente entre los conceptos de 
legitimidad y legalidad: “la legitimidad se refiere al título del poder, la 
legalidad al ejercicio. Cuando se exige que el poder sea legítimo se pide 
que quien lo detenta tenga el derecho de tenerlo (no sea un usurpador). 
Cuando se hace referencia a la legalidad del poder, se pide que quien lo 
detenta lo ejerza no con base en el propio capricho, sino de conformi-
dad con reglas establecidas (no sea un tirano).”2  

Al considerar que el Tribunal Electoral tiene la facultad de resolver 
los medios de impugnación para garantizar el voto universal, libre y 
secreto, así como la constitucionalidad y legalidad de los actos electora-
les, y con ello, procurar que los comicios se lleven a cabo conforme a 
lo prescrito por la Constitución y las leyes secundarias, bajo los princi-
pios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, 
válidamente podemos afirmar que el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación es la máxima instancia jurisdiccional electoral del 
país, y la institución pública del Estado que contribuye a la legalidad y 
la legitimidad del poder público en México. 
 
 

III. EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DE 2005-2006 
 
En un artículo publicado en el mes de octubre pasado, cuando formal-
mente dio inicio el proceso electoral federal de 2005-2006, Enrique 
Krauze escribió que “en julio de 2006 y por primera vez en su historia 
contemporánea, México tendrá la oportunidad de consolidar su régimen 
democrático.”3 Este autor señalaba que, ante la indefinición e incerti-
dumbre que genera la elección de 2006, se debe tener como meta “la 
preservación de la democracia” y sus componentes liberales como el 
cumplimiento de la ley, la división de poderes, el sufragio efectivo, la 
no reelección y la libertad de expresión junto con las demás libertades 
individuales. 

                                            
2 BOBBIO, Norberto y Michelangelo BOVERO, Origen y fundamentos del Poder Políti-
co, México, Grijalbo, 1985, p. 30. 
3 KRAUZE, Enrique, “Refrendar la Democracia”, Letras Libres, México, año VII, núm. 
82, octubre de 2005, p. 14. 
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Ciertamente, la elección de 2006 a diferencia de la del año 2000, ya 
no sólo abre la posibilidad de la alternancia partidista en la Presidencia 
de la República, también es la oportunidad para consolidar definitiva-
mente a la democracia, de forma tal que, con independencia de quién 
sea el candidato o el partido político ganador en los distintos comicios 
que habrán de celebrarse, los pilares básicos de nuestra convivencia 
política y social deben mantenerse armónicos e intactos, al amparo del 
Estado Social y Democrático de Derecho.4 

Durante 2006, a parte de la elección de Presidente de la República, 
se renovará la totalidad de la Cámara de Diputados y la de Senadores. 
A nivel local, se celebrarán elecciones para elegir 6 gubernaturas, 469 
representantes en congresos locales y 583 ayuntamientos en los estados 
de Campeche, Colima, Chiapas, Distrito Federal, Guanajuato, Jalisco, 
Estado de México, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luís Potosí, 
Sonora y Tabasco (véase tabla 1 Y 2). 
 
 
 

TABLA 1. CALENDARIO DE ELECCIONES FEDERALES 2006 
TIPO DE ELECCIÓN 

Senadores Diputados 
MES 

JORNADA 
ELECTORAL Presidente MR RP 1a MIN MR RP 

Julio 2 1 64 32 32 300 200 
TOTAL 1 128 500 

 
 
 
 
 
                                            
4 En otra ocasión, me he referido a un grupo de elementos esenciales del Estado So-
cial y Democrático de Derecho, a saber: 1. La existencia de una norma suprema, ema-
nada de un poder constituyente, como representante de la soberanía del pueblo, donde 
se consignen los derechos fundamentales. 2. La determinación, en la Ley Fundamen-
tal, de que la soberanía reside esencial y originariamente en el pueblo. 3. La igualdad 
de oportunidades para acceder a los cargos públicos, a través de elecciones democrá-
ticas, libres y auténticas. 4. Un sistema integral, completo y eficaz de justicia consti-
tucional, al que se encuentren vinculados los ciudadanos y los poderes públicos, que 
contribuyan al aseguramiento de la libertad, la paz y el equilibrio social dentro del 
Estado, ejerciendo control, inclusive, sobre la normatividad ordinaria de cualquier 
clase y sobre su aplicación. CASTILLO, Leonel, Los derechos de la militancia partidis-
ta y la jurisdicción, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
2004, pp. 33-34. 
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TABLA 2. CALENDARIO DE ELECCIONES LOCALES 2006 

TIPO DE ELECCIÓN 
Congreso 

Local 
MES 

JORNADA 
ELECTORAL 

ENTIDAD 
FEDERATIVA

Gober-
nador MR RP 

Ayunta-
miento 

Marzo 12 
Estado de 
México   45 30 125 

2 Campeche   21 14 11 
2 Colima   16 9 10 

2 DF 
1 Jefe de 
Gobierno 40 26 

16 Jefes 
Delegacio-

nales 
2 Guanajuato 1 22 14 46 
2 Jalisco 1 20 20 126 
2 Morelos 1 18 12 33 
2 Nuevo León   26 16 51 
2 Querétaro   15 10 18 

2 San Luís Potosí   15 12 58 

Julio 

2 Sonora   21 12 72 
Agosto 20 Chiapas 1       
Octu-
bre 15 Tabasco 1 21 14 17 

280 189 
TOTAL 13 6 469 583 

 
Considerando el número de comicios y las tendencias más recientes 

en las preferencias partidistas de los electores, podemos adelantar que 
este proceso electoral se caracterizará por su alta competitividad, plura-
lidad y estrecho margen para la formación de mayorías en los distintos 
órganos de gobierno y representación popular. 

Lo anterior, nos permite suponer una alta probabilidad de que surjan 
conflictos electorales (como ya está sucediendo), antes, durante y des-
pués de la celebración de los comicios a nivel federal y local; conflictos 
a los cuales habrá que darles cauce y solución legal. 
 
 

IV. LOS RETOS JURISDICCIONALES ACTUALES 
 
Durante el proceso electoral federal de 2005-2006, los retos que habrá 
de enfrentar el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
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pueden resumirse en cinco ejes fundamentales, algunos inciden en lo 
inmediato, otros, constituyen retos de mayor envergadura que impactan 
directamente en la competencia y atribuciones del Tribunal Electoral: 
 

1. Ejercer la competencia de la jurisdicción electoral para dirimir 
cualquier conflicto de tipo político-electoral. 

El buen desenlace del proceso electoral federal, depende del com-
promiso y suma de voluntades de los electores, los partidos políticos, 
las instituciones electorales y el Estado. El primer imperativo de ese 
compromiso, debe manifestarse en la decisión de dirimir todo conflicto 
a través del marco legal establecido por la Constitución y las leyes se-
cundarias. Resulta inadmisible que alguien pretendiera imponerse por 
la fuerza de la presión social, el chantaje político o la manipulación, 
pues eso constituiría un enorme retroceso en nuestro proceso democrá-
tico y un acto contrario a Derecho que habría de sancionar. Quien 
pretendiera tal estrategia, incurriría además de la lamentable irrespon-
sabilidad social e imputabilidad legal, en vicios de origen sobre la legi-
timidad del poder político que pretendiera ostentar. 

Tal escenario es un asunto extremo, cuya posibilidad puede conce-
birse remota, pues estoy seguro que el país tiene partidos políticos y 
candidatos prudentes y comprometidos con la legalidad. Pero aún su-
poniendo la posibilidad de ese caso extremo, se cuenta con la fortaleza 
legal de las instituciones judiciales para garantizar la plena vigencia del 
Estado Social y Democrático de Derecho, y superar cualquier diferen-
cia política, por grande, riesgosa y delicada que sea, en un asunto que 
habrá de resolverse conforme a la ley, siempre con el apoyo de la ciu-
dadanía, con su participación libre, informada y decidida en los comi-
cios, y con su civilidad plena, al imponerse contra cualquier actitud 
tendente al descarrilamiento social.  
 

2. Sujetar los actos y resoluciones de las autoridades en materia elec-
toral a la primacía jerárquica de la Constitución.  

Como ya se mencionó, a través de los diversos medios de impugna-
ción que conoce y resuelve el Tribunal Electoral, se controla la consti-
tucionalidad de los actos y resoluciones de la autoridad electoral. La 
inconstitucionalidad de un acto o resolución de autoridad se puede oca-
sionar por dos causas: a) porque contraviene directamente el texto 
constitucional, o b) porque se fundamenta en leyes inconstitucionales. 
En la práctica jurisdiccional del tribunal, el primer supuesto no ha sig-
nificado ningún problema. En el segundo, nos hemos enfrentado al im-



RETOS JURISDICCIONALES DEL PROCESO ELECTORAL … 
 
 

21

pedimento derivado de la interpretación de la fracción II del artículo 
105 constitucional, hecha por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, con la cual cerró el paso a la desaplicación de las leyes inconsti-
tucionales en los casos concretos.  

Allí se consideró, que el Tribunal Electoral carece de facultades para 
ocuparse de los argumentos de inconstitucionalidad al conocer de los 
actos de aplicación, y con esto generó que, inevitablemente muchos 
actos y resoluciones sigan produciendo impunemente a pesar de estar 
fundados en leyes electorales inconstitucionales. Al principio de mi 
ejercicio, la Sala Superior del Tribunal resolvió que el sistema constitu-
cional permite conocer de la inconstitucionalidad de las leyes electora-
les, por medio de su desaplicación a un caso concreto, sin hacer decla-
raciones generales sobre su inconstitucionalidad.5 

Sin embargo, en el marco de una contradicción de tesis entre la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral que no se 
resolvió en cuanto al fondo, aquélla aprobó la tesis P./J. 23/2002 y —con 
criterios totalmente discutibles– la declaró jurisprudencia obligatoria, 
señalando que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
carece de competencia para pronunciarse sobre la inconstitucionalidad 
de las leyes.6 Como puede inferirse, el criterio sostenido por el Máximo 
Tribunal, y no la letra de la Carta Magna, limita la facultad de revisión 
constitucional del Tribunal Electoral, y genera en los hechos, que nor-
mas que contradicen el principio de la jerarquía de las leyes estable-
ciendo disposiciones de carácter inconstitucional, puedan seguir vigen-
tes y tengan fuerza obligatoria. 

Como puede observarse, se trata de un tema de gran envergadura, 
que toca los cimientos no sólo de la competencia del Tribunal Electoral 
sino, incluso, condiciona el ejercicio mismo de nuestra democracia. 

Para entender la dimensión de la anterior afirmación, es necesario 
distinguir, como lo hace Luigi Ferrajoli, entre la validez formal y la 
validez sustancial de una norma jurídica, refiriéndose la primera a que 
una norma será válida formalmente, si fue creada por el órgano consti-
tucionalmente facultado para ello y de conformidad con el procedi-

                                            
5 Tesis de jurisprudencia S3ELJ/ 05/99: TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. TIENE FACULTADES PARA DETERMINAR 
LA INAPLICABILIDAD DE LEYES SECUNDARIAS CUANDO ÉSTAS SE 
OPONGAN A DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES (Anexo 1). 
6 Tesis P./J. 23/2002: TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. CARECE DE COMPETENCIA PARA PRONUNCIARSE SOBRE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES (Anexo 2). 
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miento constitucionalmente establecido; y será válida sustancialmente, 
si además, es congruente en su contenido con el texto constitucional. 

Hecha esta distinción, agrega Ferrajoli: Si en el plano de la teoría del 
derecho el cambio de paradigma se manifiesta en la disociación entre 
vigencia y validez de las leyes, sobre el plano de la teoría política, éste 
se manifiesta en un cambio correspondiente en la naturaleza misma de 
la democracia: la democracia no consiste ya sólo en la dimensión polí-
tica que le confiere la forma representativa y mayoritaria de la produc-
ción legislativa, que, a su vez, condiciona la vigencia de las leyes, sino 
también en la dimensión sustancial que le imponen los principios cons-
titucionales, mismos que vinculan el contenido de las leyes, condicio-
nando su validez sustancial a la garantía de los derechos fundamentales 
de todos.7  
 

3. Aplicación de la jurisdicción para tutelar los derechos político-
electorales de los ciudadanos. 

El Tribunal Electoral se ha caracterizado, en estos últimos años, por 
emitir jurisprudencia y criterios que resultan novedosos en la defensa 
de los derechos político-electorales de los ciudadanos. Por ejemplo, en 
la exploración de los diferentes y opuestos criterios que se pueden 
asumir en la interpretación constitucional en materia de candidaturas 
independientes, o el conflicto de tesis sobre los derechos políticos de la 
militancia partidista. Sin lugar a dudas, con el número de asuntos re-
sueltos, mediante el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, el Tribunal Electoral ha contribuido en forma 
decisiva y trascendente a la tutela de los derechos ciudadanos, aunque 
siguen faltando obras de investigación que sistematicen adecuadamente 
todos los criterios relacionados con cada temática, para difundirlos ente 
los ciudadanos, que son sus destinatarios, a fin de optimizar su aprove-
chamiento en defensa de los derechos políticos y con esto del Estado de 
Derecho. 

Conviene volver sobre cierre de la posibilidad de declarar inconsti-
tucionales las leyes electorales por la vía de la desaplicación a los casos 
concretos, respecto a que, considerando lo expuesto en puntos antece-
dentes, y de conformidad con las características procesales de la acción 
de inconstitucionalidad, en los hechos, el ciudadano común y corriente 
se ve impedido para impugnar un acto o resolución de la autoridad 
electoral fundado en una ley que resulta inconstitucional. Pues de con-
                                            
7ATIENZA, Manuel y Luigi FERRAJOLI, Jurisdicción y argumentación en el Estado 
Constitucional de Derecho, México, UNAM, IIJ,  2005, p. 92. 
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formidad con la fracción II del artículo 105 de la Carta Magna, las ac-
ciones de inconstitucionalidad sólo podrán ejercerse dentro de los trein-
ta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, y 
únicamente por los partidos políticos nacionales por conducto de sus 
dirigencias, en contra de leyes electorales federales o locales; y por los 
partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclu-
sivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legis-
lativo del Estado que les otorgó el registro. Por otra parte, según lo dis-
puesto por la fracción VII del artículo 73 de la Ley de Amparo, el juicio 
de garantías es improcedente en contra de las resoluciones o declara-
ciones de los organismos y autoridades en materia electoral. 

Lo anterior debe ser un llamado de atención al Constituyente Per-
manente para que legisle sobre la materia, o a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación para que revise el criterio hasta ahora sostenido por 
ese Máximo Tribunal Judicial.  
 

4. Ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales con autonomía, in-
dependencia, imparcialidad, equidad, objetividad y transparencia. 

La integración, estructura y funcionamiento del Tribunal Electoral, 
aseguran la autonomía, independencia y la imparcialidad de su actuación 
jurisdiccional. Sin embargo, más allá de las obligaciones impuestas por 
ley, existe la probada convicción de sus integrantes, de observar los prin-
cipios de equidad, objetividad y transparencia, alejados de cualquier 
preferencia partidista o tolerando algún tipo de coacción que interfiera 
con la autonomía del Tribunal o la independencia de sus Magistrados. 
La institucionalidad del Tribunal Electoral permanece a salvo, tanto por 
la convicción de sus integrantes como por las disposiciones legales que 
regulan su actuación. 

Lo anterior constituye más que un reto al interior de la institución, 
un reto externo. Es decir, se tiene la obligación y necesidad de que la 
sociedad en su conjunto esté convencida y segura, que la máxima auto-
ridad jurisdiccional electoral se conduce conforme a estos principios, 
que cuentan con una instancia judicial para hacer valer sus derechos 
político-electorales, y que a través del sistema de medios de impugna-
ción se revisa la constitucionalidad y legalidad de los actos y resolucio-
nes de las autoridades electorales.8 
                                            
8 Dice Antonio de Cabo de la Vega: Si el derecho electoral es el intento de juridicidad 
de las vías de acceso al poder mediante la legitimación democrática, sólo nos encon-
traremos ante un esquema acabado de sometimiento al derecho cuando existe una 
verdadera justicia electoral independiente. Por ello, puede decirse que es condición 
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Para ello, es necesaria una más estrecha vinculación con la sociedad 
en su conjunto, a través de los medios de comunicación y utilizando las 
diversas herramientas tecnológicas contemporáneas. Todo ello, con el 
objetivo de dar a conocer nuestras funciones, para fomentar una cultura 
de la legalidad, para difundir el conocimiento de la materia electoral y, 
lo más importante, para publicitar nuestras resoluciones y dar transpa-
rencia a la acción jurisdiccional de este Tribunal Electoral. 
 
5. Contribución a la legitimidad política de las instituciones públicas 
del Estado, y fomentar con ello, la confianza y participación ciudadana 
en la vida pública nacional. 

Con anterioridad hemos señalado que la acción jurisdiccional del 
Tribunal Electoral, al tener competencia en la elección de los represen-
tantes populares y la integración de los órganos de gobierno, contribuye 
al proceso de legitimación del poder público del Estado.  

Este aspecto es muy importante, pues en la medida en que se refuer-
ce la legitimidad política de las instituciones de gobierno y de represen-
tación popular, también se fomenta la confianza pública en ellas y se 
contribuye a incrementar la participación ciudadana en los asuntos de 
interés general. 

De esta manera, se puede identificar la estrecha relación existente 
entre la acción jurisdiccional electoral, los sistemas electorales y de 
partidos, la integración de los órganos de gobierno y la legitimidad del 
poder público.9 

                                            
 
sine qua non de un derecho electoral plenamente democrático el que existan órganos 
independientes que entiendan de las reclamaciones electorales.”De Cabo, Antonio, El 
derecho Electoral en el marco teórico y jurídico de la representación, México, 
UNAM, IIJ, 1994,  p. 126. 
9 Al respecto, Diego Valadés afirma: El problema de la representación política consti-
tuye uno de los temas fundamentales en la organización del Estado contemporáneo. 
De un adecuado sistema representativo depende, en buena medida, la legitimidad de 
los sistemas políticos en su conjunto. Cuando la representación deja de funcionar en 
los términos que prescribe la Constitución o que espera la ciudadanía, se produce una 
fractura en la legitimidad del poder. 

Se trata de una cuestión de gran importancia, porque de la acción de los represen-
tantes depende el estado de derecho. Habitualmente se considera que la legalidad de 
la conducta de los gobernantes corresponde a su adecuación a los preceptos de la ley. 
Esto es lo que suele denominarse estado de derecho. Pero ocurre que además de la 
legalidad, a los representantes se les exige que hayan accedido al poder mediante 
procedimientos considerados por toda la comunidad como razonables, libres, objeti-
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Sin embargo, lo anterior debe contextualizarse en las circunstancias 
prevalecientes dentro de las sociedades contemporáneas respecto a la 
actualidad y presencia del fenómeno político: creciente desinterés por 
la política, desprestigio de la clase política, desidia para participar en 
los asuntos públicos. Síntomas que de forma más o menos constante 
afecta por igual a las sociedades pos-industriales económicamente más 
desarrolladas y con una añeja tradición democrática, que a los países 
menos desarrollados y de reciente experiencia democrática.10 

Si consideramos que parte de la desidia por la participación política, 
y el desinterés por los asuntos de interés general, se deben a la descon-
fianza en las instituciones públicas, podemos identificar cómo, a través 
de la legalidad y la certeza que debe dar la autoridad jurisdiccional, se 
puede contribuir directamente en la recomposición de la confianza ciu-
dadana y fomentar una mayor participación en los asuntos públicos. 
Ello también es responsabilidad del Tribunal Electoral. Los ciudadanos 
acudirán a las urnas con la certeza de que su voto cuenta, con la con-
fianza de que su decisión expresada en las boletas electorales se respe-
ta, y que nadie puede vulnerar sus derechos electorales ni sus libertades 
públicas. 
 
 

V. CONCLUSIONES 
 

Sin lugar a dudas, el buen desarrollo del Proceso Electoral Federal 
2005-2006, es un asunto compartido entre distintos actores públicos. 

A los electores corresponde ejercer su derecho de voto de manera 
razonada e informada, acudiendo a las urnas a hacer uso del derecho 
político-electoral por excelencia que es el sufragio, expresión no sólo de 

                                            
 
vos y equitativos. OROZCO HENRÍQUEZ, J. Jesús (comp), Memorias del tercer Congre-
so Internacional de Derecho Electoral, México, UNAM, IIJ, 1999, tomo 1, p. XXIII. 
10 El sociólogo inglés Colin Crouch ha definido este estado de cosas, por medio del 
concepto de “posdemocracia” la cual se atribuye a diferentes causas. Dice Crouch: El 
concepto de posdemocracia nos ayuda a describir aquellas situaciones en las que el 
aburrimiento, la frustración y la desilusión han logrado arraigar tras un momento 
democrático, y los poderosos intereses de una minoría cuentan mucho más que los del 
conjunto de las personas corrientes a la hora de hacer que el sistema político las tenga 
en cuenta; o aquellas otras situaciones en la que las élites políticas han aprendido a 
sortear y a manipular las demandas populares y las personas deben ser persuadidas 
para votar mediante campañas publicitarias. CROUCH, Colin, Posdemocracia, México, 
Taurus, 2004, p. 35. 
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las preferencias políticas de un individuo, sino ejercicio inmediato de la 
voluntad y soberanía popular, mediante el cual se decide el rumbo de  
la Nación.  

Para la correcta información del ciudadano, los medios de comuni-
cación juegan un papel fundamental, y están llamados a actuar con ob-
jetividad e imparcialidad, para ofrecer a los electores información veraz 
y oportuna. Debemos tener muy en cuenta, que para la gran mayoría de 
los mexicanos los medios de comunicación y, en particular, la televi-
sión, constituyen su única fuente de información. Lo que transmiten los 
medios influye decididamente en la formación de su opinión pública y 
en sus preferencias electorales. Por ello, los medios de comunicación 
deben asumir el compromiso y responsabilidad social de privilegiar la 
reflexión por encima de la estridencia, las ideas por encima de las des-
calificaciones, la razón por encima del escándalo. Los medios, deben 
ser precisamente eso, el canal por medio del cual los candidatos expre-
sen sus ideas y propuestas al mayor número de electores, propiciando el 
diálogo, el consenso y el ejercicio de lo que John Rawls llamó “razón 
pública”. 

A su vez, los partidos políticos tienen, por obligación legal, que aca-
tar todas las disposiciones del marco normativo que los regula, pero 
además, deben ser congruentes con sus acciones y consistentes en sus 
propuestas. El país está urgido de propuestas y soluciones, ideas y deci-
siones. Son muchas las carencias y necesidades, que reclaman la acción 
conjunta de las instituciones del Estado. La elección de 2006 se traduci-
rá en la elección de país que queremos para los próximos años y en el 
rumbo que soñamos como nación.  

El IFE, autoridad electoral administrativa, se ha consolidado como 
institución constitucionalmente autónoma, imparcial y eficiente para 
llevar a cabo las encomiendas que tiene asignadas. A esta institución le 
corresponde que los comicios reflejen la voluntad soberana de los elec-
tores y que las elecciones se lleven a cabo de manera certera, legal, 
independiente, imparcial y objetiva. 

A los gobiernos federal y local, las corresponde mantenerse al mar-
gen del proceso electoral, cumpliendo con las responsabilidades para lo 
cual fueron electos hasta el último día de su mandato. 

Por su parte, el Tribunal Electoral debe vigilar la constitucionalidad 
y legalidad de los actos y resoluciones de las autoridades electorales, 
proveer la protección y tutela de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos, y dotar con autonomía e independencia, de certidumbre 
jurídica, definitividad y legalidad, al desarrollo y conclusión de los pro-
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cesos electorales. Debe responder de manera eficaz y eficiente a los 
reclamos de protección y amparo legal, abatiendo rezagos y resolvien-
do de la mejor manera los conflictos que son puestos a su considera-
ción. Actuar de manera imparcial, objetiva y legal, siendo prudentes y 
sensibles a los tiempos políticos, pero férreos en la defensa y aplicación 
de la Constitución y la ley.  

Finalmente, este año también es muy significativo para este Tribunal 
Electoral, en particular para los integrantes de su Sala Superior, pues en 
octubre de este año concluye la gestión constitucional de seis de sus 
integrantes. En retrospectiva, quedan atrás diez años de intenso trabajo, 
de resultados alcanzados, de denodados esfuerzos por servir y cumplir 
con la alta responsabilidad que se nos ha encomendado. Corresponde a 
la sociedad evaluar el trabajo realizado, y a nosotros, hacer uso de la 
experiencia adquirida para concluir con la misma responsabilidad, 
compromiso y eficiencia, el cargo que nos fue conferido. Doblemente 
significativo resulta para el autor, que sea al final de estos diez años y 
en el marco de la elección de 2006, cuando se encabecen desde la Pre-
sidencia de la Sala Superior las tareas encomendadas al Tribunal Elec-
toral. 

De esta manera, como Presidente de este Órgano Jurisdiccional, ten-
go la convicción de que, contra los augurios y especulaciones con los 
que se ha intentado confundir o atemorizar al electorado, el Proceso 
Electoral Federal habrá de desarrollarse con apego a la legalidad, cana-
lizando la solución de cualquier diferencia por los senderos de las insti-
tuciones competentes y garantizando con ello, la paz social, la normali-
dad democrática y la estabilidad política, pues corresponde al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, velar por la defensa de 
los valores supremos, que en la historia nacional, han costado mucho a 
varias generaciones de mexicanos: la democracia y la justicia. Reitera-
mos el compromiso y la decisión para hacer de esos valores trascenden-
tes una realidad concreta al alcance de todos los ciudadanos. 
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VII. ANEXOS 
 
Anexo 1 
 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FE-
DERACIÓN. TIENE FACULTADES PARA DETERMINAR LA 
INAPLICABILIDAD DE LEYES SECUNDARIAS CUANDO 
ÉSTAS SE OPONGAN A DISPOSICIONES CONSTITUCIO-
NALES.  
 
De una interpretación teleológica, sistemática y funcional de los dife-
rentes artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que contienen las bases fundamentales rectoras de la ju-
risdicción electoral, se desprende que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación está facultado por la Carta Magna para de-
cidir el conflicto de normas que en su caso se presente, y determinar 
que no se apliquen a actos o resoluciones combatidos por los medios 
de impugnación que corresponden a su jurisdicción y competencia, 
los preceptos de leyes secundarias que se invoquen o puedan servir 
para fundarlos, cuando tales preceptos se oponen a las disposiciones 
constitucionales; esto con el único objeto de que los actos o resolu-
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ciones impugnados en cada proceso jurisdiccional de su conocimien-
to se ajusten a los lineamientos de la Ley Fundamental y se aparten 
de cualquier norma, principio o lineamiento que se les oponga, pero 
sin hacer declaración general o particular en los puntos resolutivos, 
sobre inconstitucionalidad de las normas desaplicadas, sino limitán-
dose únicamente a confirmar, revocar o modificar los actos o resolu-
ciones concretamente reclamados en el proceso jurisdiccional de que 
se trate. La interpretación señalada lleva a tal conclusión, pues en el 
proceso legislativo del que surgió el decreto de reformas constitucio-
nales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto 
de 1996, se pone de manifiesto la voluntad evidente del órgano revi-
sor de la Constitución de establecer un sistema integral de justicia 
electoral, con el objeto de que todas las leyes, actos y resoluciones 
electorales se sujetaran, invariablemente, a lo dispuesto en la Carta 
Magna, para lo cual se fijó una distribución competencial del conte-
nido total de ese sistema integral de control de constitucionalidad, 
entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electo-
ral, sistema que finalmente quedó recogido en los términos pretendi-
dos, pues para la impugnación de leyes, como objeto único y directo 
de la pretensión, por considerarlas inconstitucionales, se concedió la 
acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el artículo 105, fracción II, constitucional, y respecto 
de los actos y resoluciones en materia electoral, la jurisdicción para 
el control de su constitucionalidad se confirió al Tribunal Electoral, 
cuando se combaten a través de los medios de impugnación de su 
conocimiento, como se advierte de los artículos 41, fracción IV; 99 y 
116, fracción IV, de la Ley Fundamental, y en este supuesto, la única 
forma en que el Tribunal Electoral puede cumplir plenamente con la 
voluntad señalada, consiste en examinar los dos aspectos que pueden 
originar la inconstitucionalidad de los actos y resoluciones: la posible 
contravención de disposiciones constitucionales que las autoridades 
electorales apliquen o deban aplicar directamente, y el examen de las 
violaciones que sirvan de sustento a los actos o resoluciones, que de-
riven de que las leyes aplicadas se encuentren en oposición con las 
normas fundamentales. No constituye obstáculo a lo anterior, la pre-
visión contenida en el artículo 105, fracción II, constitucional, en el 
sentido de que “la única vía para plantear la no conformidad de leyes 
electorales a la Constitución es la prevista en este artículo”, que pri-
ma facie, podría implicar una prohibición del análisis de la oposición 
de leyes secundarias a la Constitución, en algún proceso diverso a la 
acción de inconstitucionalidad, dado que esa apariencia se desvane-
ce, si se ve el contenido del precepto en relación con los fines perse-
guidos con el sistema del control de la constitucionalidad que se ana-
liza, cuyo análisis conduce a concluir, válidamente, que el verdadero 
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alcance de la limitación en comento es otro, y se encuentra en con-
cordancia con las demás disposiciones del ordenamiento supremo y 
con los fines perseguidos por éstas, a la vez que permite la plena sa-
tisfacción de los fines perseguidos con la institución, y la interpreta-
ción estriba en que el imperativo de que “la única vía para plantear la 
no conformidad de las leyes electorales a la Constitución”, sólo sig-
nifica que los ordenamientos legislativos no pueden ser objeto direc-
to de una acción de anulación en una sentencia, sino exclusivamente 
en la vía específica de la acción de inconstitucionalidad, lo cual no 
riñe con reconocerle al Tribunal Electoral la facultad de desaplicar a 
los actos y resoluciones combatidos, en los medios de impugnación 
de su conocimiento, las leyes que se encuentren en oposición con las 
disposiciones constitucionales, en los términos y con los lineamien-
tos conducentes para superar un conflicto de normas, como lo hace 
cualquier Juez o tribunal cuando enfrenta un conflicto semejante en 
la decisión jurisdiccional de un caso concreto, y la intelección en este 
sentido armoniza perfectamente con todas las partes del sistema 
constitucional establecido. Esto se ve robustecido con lo previsto en 
el párrafo quinto del artículo 99 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, porque dada la distribución de competen-
cias del sistema íntegro de justicia electoral, tocante al control de 
constitucionalidad, entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
el Tribunal Electoral, el supuesto en que se ubica la previsión consti-
tucional que se analiza, respecto a la hipótesis de que este tribunal 
sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de un acto o resolu-
ción y que la Suprema Corte sostenga un criterio contrario en algún 
asunto de su jurisdicción y competencia, únicamente se podría pre-
sentar para que surtiera efectos la regla en el caso de que, habiéndose 
promovido una acción de inconstitucionalidad en contra de una ley 
electoral, el Pleno la desestimara, y declarara la validez de la norma, 
y que, por otro lado, con motivo de la aplicación de esa norma para 
fundar un acto o resolución, se promoviera un medio de impugnación 
en el que se invocara la oposición de la misma norma a la Carta 
Magna, y el Tribunal Electoral considerara que sí se actualiza dicha 
oposición, ante lo cual cabría hacer la denuncia de contradicción de 
tesis prevista en el mandamiento comentado. También cobra mayor 
fuerza el criterio, si se toma en cuenta que el legislador ordinario 
comprendió cabalmente los elementos del sistema integral de control 
de constitucionalidad de referencia, al expedir la Ley Reglamentaria 
de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al no incluir en sus artículos 43 y 73 
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, entre las 
autoridades a las que obligan las razones contenidas en los conside-
randos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por 
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cuando menos ocho votos, en las controversias constitucionales y en 
las acciones de inconstitucionalidad, pues esto revela que a dicho le-
gislador le quedó claro que el Tribunal Electoral indicado puede sos-
tener criterios diferentes en ejercicio de sus facultades constituciona-
les de control de la constitucionalidad de actos y resoluciones electo-
rales. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-092/98, Revista 
Justicia Electoral 2000, suplemento 3, páginas 21-23, Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tesis 
S3ELJ 05/99. 

 
Anexo 2 
 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FE-
DERACIÓN. CARECE DE COMPETENCIA PARA PRONUN-
CIARSE SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.  
 
De lo dispuesto en los artículos 99 y 105, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende, por un 
lado, que el Tribunal Electoral es la máxima autoridad jurisdiccional 
en materia electoral y es el órgano especializado del Poder Judicial 
de la Federación, cuya competencia es la de garantizar la especiali-
zación, objetividad e imparcialidad en el ejercicio de esa función ju-
risdiccional, así como la custodia de los derechos político electorales 
de los ciudadanos, y verificar que los actos y resoluciones que al res-
pecto se dicten, se ajusten al marco jurídico previsto tanto en la pro-
pia Constitución Federal, como en la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y, por otro, que a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, le corresponde en forma ex-
clusiva conocer de las acciones de inconstitucionalidad, que tengan 
por objeto plantear la posible contradicción entre una norma general 
y la Constitución Federal, siendo dichas acciones la única vía para 
plantear la no conformidad de las leyes electorales con la propia Ley 
Fundamental. En congruencia con lo anterior, se concluye que la fa-
cultad para resolver sobre la contradicción de normas electorales y la 
Carta Magna está claramente limitada por mandato constitucional al 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que el 
Tribunal Electoral sólo puede manifestarse respecto de algún acto o 
resolución o sobre la interpretación de un precepto constitucional, 
siempre que ésta no sea para verificar la conformidad de una ley 
electoral con el propio Ordenamiento Supremo, ya que de lo contra-
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rio estaría ejerciendo una facultad que constitucionalmente no le co-
rresponde. 
 
Novena Época, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Junio 
de 2002, Tesis: P./J. 23/2002, página 82. 

 




